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AifllCVlO DE. OEIGIO.

' S. M. la Reina nuestra Señora jí). g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

. • CONTINUA EL < - >

lleglameBilo para la ejeeuéloia de la ley relativa al goblev1 
uo y administración de las provincias.

4.° Acudir sin demora personalmente ó por medio de sus subordi- . 
nados, según las circunstancias, á cualquier punto de la provincia en que 
ocurrieren desórdenes, ó se hallase amenazada lá tranquilidad publica-, 
Ó sucesos graves ó extraordinarios, ó la [aparición de cualquier calami
dad, hiciesen necesaria su presencia. v

~Art. 27. Los Gobernadores podrán imponer multas discrecionales que 
no escedan de 1,000 rs., únicameuto á los individuos, funcionarios y 
cqrporacienes que, sin cometer delito, incurran en las faltas é inlraccio- 
nes que á continuación se espresáns ' , , ,

1.9 Actos contrarios á la religión, á la moral, o á la decencia

P®2.loCa Faltas de obediencia ó de respete á la autoridad de los mis 
mos Gobernadores. . .. 3.° Faltas que corpet^n Ips funcionarios y corporaciones dependien- Hi
tes de dicha autoridad, en el ejercicio de sus cargos.
i-4.° Infracciones en. que incurran las sociedades y empreaas mer 
cantiles ó industriales que están; sujetas á la infección admimstra-

t,VLos Gobernadores se abstendrán por tanto de imponer multas dis
crecionales á los que incurran en cualquier falta ó infracción distinta 
de las que se espresan en este articu o.

- Art. 28. Cuando los Gobernadores impongan muhas mayores de 
■; 1000 rs. por atribuirles expresamente esta facultad alguna ley o regla

. mente, darán la orden porrespondiedte por escrito, citando el articulo 

. de la lev ó reglamento en virtud del cual procedieren. .
Art. *29. En el mes de Febrero de cada ano, yen vista de los 

datos previamente reunidos, daran cuenta los Gobernadores a los Mi- 
msterios respectivos del estado moral, intelectual y económico de la 
provincia, del resultado de los servicios en el ano anterior, y de las 
reformas y mejoras de que sean susceptibles los ramos sujetos a su 
inspección* y vigilancia; todo sin perjuicio de cumplir en cualquiera 
ocasión lo prevenido en el núm. 4.° del art. 10 de a ley, y de dar 
cuenta en cualquier tiempo también, de cuanto consideren digno de 
atención v remedio, . y í'- ->

Art. 3Ó. Cuando hubiere de pedirse autorización para iormar causa 
á un .empleado ó corporación de óuáfquíér tamo de ta Administra
ción civil y económica, por abusos!perpetrados en e. ejercicio desús 
funciones administrativas, para cuya persecución sea necesaria aquella 
formalidad, el Juez remitirá después quo .qL/Froinotofi fiscal de su 

dictámen, las diligencias en compulsa al gobernador de la provincia 
el cual oyendo al Consejo provincial y al presunto reo si lo júzga 
oportuno 6 lo propone -aquel cuerpo, resolverá: lo que corresponda 
en- el térfriind prevenido en ol número 8.°, art. 10 de la ley para 
el gobierno y administración de las provincias. *'if ■ ■ •

Art. 31. Si el Gobernador resolviese afirmativamente dará desde 
luego la autorización al Juez, y remitirá al presidente dél Coósejo de 
Estado en el término de ocho dias, copia del espediente con una co- 
municacion razonada que trasladará al Ministerio de que dependa el 
empleado ó corporación, sin ulterior procedimiento. Si el Gobernador 
negase la autorización, lo noticiará al Juez y elevará inrpediatamente 
el Espediente al Presidente del Consejo de Estado con: la oportuna 
esposicion de -motivos. i o . ■ ■ • , '

Art. 32. El Presidente del Consejó de Estado acusara al Gober
nador el recibo de las diligencias y señalará turno al espediente y 
el dia en que han de empezar á correr los plazos á que se refiere 
el artículo siguiente, poniéndolo: en oonocimíienlo del Ministerio de 
Gracia y Justicia. 'J ,

Art. 33ub El Consejo de Estado consultará la decisión motivada que 
estime en el término de 31 dias contados desde el señalado poj el Presi
dente. , - - , i n •

i Art. 34. El Consejo de Estado Temitirá la consulto original al Presi
dente del Consejo .de Ministros y dirigirá copia "literal de la misma al 
Ministro de quien dependa el empleado ó. corporación á quien so inten - 
ta procesar. , , ■ ■

Art. 35n Si el Ministro de quien dependa ^ empleado, o.corporación 
estuviere conforme con la resolución consultada, lo manifestará asi ai o 
Presidente del Consejó de Ministros.iiijc ob feoaoijaóirj'/i .1 • •J1-'-

Art^ 36. Güando el Ministro^;quleo se refiere^1. articula antenárn 
no ¡estuviere conforme con la resolucioo i consultada, lo manifestará <»1 
Presidente del Consejo de Ministros para que. 1* . someta-al Consejo que q 
preside. , , . P . .

El ministro, que .asistirá precisamente, a.la deliberación del reterido 
Consejo, podrá reclamar con anticipación el espediente original, á fin dOí. ; 
instruirse y sostener su parecer. .

Art. 37. La resolución que apruebe S. M. á propuesta del Consejo i 
de Ministros ó de su, Presidente, se comunicará ^ep forma & Real .de
creto refrendado por el mismo Presidente en el término de GO días con
tados desde el-señalado, icón arreglo al^rt. 33: de este Reglamento. I

Art. 38. b Pasados 60 dias desde aquel es :qw>ipfipcipie ánporrer ¡ Ql . 
niazo señalado para cada expediento ,sip habefW»Bce^do o negado 
autorización i el Ministro úe dracia y Justicia conyumeara las ordenes 
oportunas para que loa tribunales puefian- epotinuar las actuaciones.. r.n

Art 33. sCuando ^uere bailado ¿n fraganU el reo, y también cuando 
su delito sea de los que califica de graves el. Código penal podrá desde 
lueco proceder 6 su prisión ó arreste el Juez, conforme a derecho y bajo 
su responsabilidad; pero dentro de las 24 horas siguientes á cualquiera de j 
estas dos diligencias, deberá, pedir al Gobernador para continuarla cau
sa, la indispensable autorización, guardándose acerca depila lo pres
crito en las antecedentes disposiciones.

Vrt. 40. Si no fuere relativo al ejercicio de funciones administrati
vas el delito cometido por las personas á que se refieren los artículos an
teriores, procederá libremente el Juez á todo lo que en justicia haya lu
gar- ñero al dirigir inmediatamente contra ellas el procedimiento, dara 

■ sin suspCúidérlo, el correspondiente aviso al Gobernador, manifertándole 



el hecho, é indicándole los fundamentos en que se opoye para no con
siderarlo como relativo al ejercicio de dichas funciones.

Art. 41. Se procederá con arreglo al artículo anterior cuando el Juez 
considere innecesaria la autorización, porque el delito sea de los que 
pueden perseguirse sin necesidad de este requisito, según lo dispuesto en 
e¡ núm. 8.° del art. 1(1 de la ley.

Art. 42. El Gobernador en los casos 5 que se refieren los dos artí
culos anteriores oido el consejo provincial manifertará al Juez dentro de 
4 0 dias que queda enterado, si juzga acertada la calificación hecha por 
este, remitiendo al Presidente del Consejo de Estado en los ocho dias 
siguientes una copia del espediente. Si para resolver sobre el particular 

; creyese preciso el Gobernador, que el Juez aclareo amplié en todo ó en 
¡jarte su comunicación, se lo manifestará en término de diez dias prac- 
ti< ando en otro Igual lo que queda prevenido^ después que recibiese la 
aclaración ó ampliación pedida. ‘

Art. 43. Si el Gobernador creyere que el caso exige su autorización, 
requerirá al Juez por medio de una comunicación razonada, para qne 
con suspensión de todo procedimiento llene esta formalidad.

Art. 44. El Juez, oido el Promotor Fiscal,''proveerá sobre ello; y 
consultará siempre el auto con remisión de los originales á la Audiencia

Art. 45. Si la resolución de la Audiencia fuere en el sentido de 
no ser necesaria la antorizacion, elevará ¿el- Juez dentro de los seis 
dias siguientes 4 la devolución de los autos.copia testimoniada de los 
mismos, con la esposicion de motivos correspondiente al Presidente 
de! Consejo de Estado, poniéndolo en conocimiento del Ministro de 
Gracia y Justicia á los efectos oportunos, y dando aviso de ello al 
Gobernador, el cual, por su parte, elevará en la misma forma y den
tro de tercero dia el espediente original, dando aviso al Ministerio 
de que dependa el empleado ó corporación contra el cual se hubiere 
procedido. .

Art. 46. El Consejo de Estado consultará lo que estime oportuno 
en el preciso término do 31 dias remitiendo la consulta original á 
la Presidencia del Consejo de Ministros, y copias literales de la mis
ma al Ministerio de que dependa el. acusado .y do Gracia y Justicia.

Art. 47. Si los Ministerios yde que habla ej artículo, anterior, es
tuviesen conformes con la resolución iconsultade, lo manifestarán al Pre
sidente del Consejo de Mipistros.; En ¡caso .de qiie no hubiese confor
midad de parte de dichos Ministerios ó de cualquiera de ellos se pro
pondrá la fesolucionval Consto de Ministros,,

Art. 48. :La resolucmp se comunicará1 en la: forma establecida por 
el art. 37 de este reglamento en,- los 21o dias siguientes al de la 
fecha de Ja consulta del Consejo de Estada; :De esta resolución se dará 
traslado por los Ministerios respeclivós ál Gobernador y al Juez en 
las ocho diás ¡posteriores á aquel ém que se hubiese comunicado.

Art. 49. r Todos los términos señalados en los artículos que pre
ceden desde el 30 inclusive, soA fatales é improrogables.

Art. 50. Las resoluciones del Gobierno negando la autorización y 
declarando ser innecesaria, se publicarán! motivadas en la Gaceta.

Art. 51. Para los efectos del número 8.°, art. 10 de la ley, en cuanto 
declara que no es necesaria la autorización prÁvia para perseguir los de
litos que se cometan en cualquier operación electoral, se entenderán por-■ 
operaciones elwtorales la fbrmacionírectiíteaciohypublicación délas lisias 
de electores, la presidencia de las mesas electorales y todos aquellos ■ 
actos en que, con arreglo á las lejes que rijan para las elecciones, de 
Didutadoh á Garles, DidutádoS'provincialesly 'Ayüutámientos, debánin- 
tervenir los" funcionados públicos por razón de su oficio, c ;

Art. 32/ Corresoonde al fiey énuisodlp!. lasjprérogafivas cpnsiilució-/ 
nales decidir las competencias de jurisdicion y atribuciones que ocur
ran entre las Auteridádes^administraíivQs y;los> Trífiuóaldsj ordinarios y 
especiales. -

Art. 53. En las cuestiones de atribución; y de jurisdicion quel se ' : 
originen entreestas, Autoridades, solo’ los Gobernadores de provincia 
podrán <•promover Contienda-" dé ’compeihncia. ¡Unicamente. Ja suseítaráno.' 
para .reclamé los hegoCioai cuyo Coniociniientb corresponda; enj.!YÍrtúd. i(; 
de disposición espresa, á los mismos Gobernadores, á las Autoridades 
que dé ellds dependan en sus respectivas provincias, ó ;á la adminH- 
tracion pública en general, Las pattes/híteresadasipoilián: deducir an
te la Autoridad administrativa las declinatonas que^ creveren conven 
nientes. ¡ '

Art. &4. Los i Gobernadores ho podrá ^¿uscítao'hantiebda de’dom- 
petencia; .

1.° En los juictos criminales a no ser-oqoee'd castigo del ¿delito ú '.i 
falta hayo sido reSeK’adé. porda ley á los funeionários de la Admitiistra- 
cmn, ó cernió ed1‘virtud de humlsmá-ley, debaideoidirsff por la Auto
ridad administrativa algoná cubstiob préviadd ta cuál dependa d fallo n- 
que Jos TribuHalés;ordíi)afíoí:Ó espociaIes hayan -de pronuncia 11

2/ En los pleitos de^omerdo durante' la -primera ínstatela y en- loé 
juictos que se sigán ante los-'Aléaldes toúld- Jueces- de pái. -■ ' ' ■

d¿ En- los pleitos fertóddos por-sentedéfai‘pasffdtí;enJ’autéridádi de ui 
causa-juzgada. .

4. Por no haber-precedido’la Autorización correspondiente para 
perseguir en juicio•'á Tos empleádús en concepto de^és?'1''! - .

. or faita de la que deben conceder los mismos Gébernado^ 
res cuando se trate dé pleitos en que'litiguen los pueblos ó esta
blecimientos publicas.

Se continuará.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 403.

El Sr. Teniente Coronel primer 
Gefe del Batallón provin- ial de Al- 
cañiz me dice con fecha 26 del ac
tual lo que sigue.

Con el fin de cumplimentar cuan
to se dispone en la Real orden de 21 
del actual, en la que se previene el 
pase al ejército activo de todos los 
individuos del reemplazo de este 
año, cop el objclp deJlebar.á cabo 
las operaciones’'con ¡a mayor esaeli- 

le creido lo mas prócé'dente di
rigirme á la superior autoridad do 
V. S. en súplica de que se digne 
ord-nar se prevenga en el Boletín 
oGcial de esa provincia do su acer
tado mando á. lo» -Sri’s.cAlcaldes de 
los pueblos hagan saber con la posi
ble anticipación á los individuos pro
cedentes del referido reemplazo de 
este año, que sin escusa ni pretesto 
de ninguna clase se presenten á mi 
autoridad en esta Ciudad parala tar
de del dia 8 de Noviembre próximo 
con el fin de poder haoer oportuna
mente entrega de ellos á los oficiales 
receptores, dándome conocimiento 
Con anticipación si alguno no pudie
se efectuarlo con espresion del jno- 
|ivo, haciendo comparezcan igual
mente los que se encentraren enfer
mos para que sufran el reconocí- 
miento, facultativo y pasen al hospi
tal de esla Ciudad aipicllos qne e.s- 
tubicrun vcrdaderamenlo imposibili
tados, de emprendÉETtla ¡marcha ¡para ■ 
$u nuevo destino y previniendo á las 
familias de tos que so hallen fuera 
del pueblo c o íi autorización para ga
nar su subsistencia, les avisen Opor- 
lunamente.-"

Lo ^¡ü c  . h e d i s puste su p ub 1 i q u<? -c nt  
este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaldes de esta pro
vincia, encargándoles el osado cum
plimiento de cuanto ¿ejy^ resa en el 
preinserto traslado, dirigiéndose á' 
dicho-Sfc -Geíenen: cafiQx nwciesarioi t  e.

' '-if- ílÜ¡D3£‘dflÍ ó fijld IíjÍUL: lj 
Zaragoza 28 de Octubre de-

1863.--^Syétanb BqiiafóS. 1 
- -í ' )1 <T V9Í fn Lr. i • t . '■

InteAd'éhcia. militar de Ararjon.

D. iV.iN. Alealdelcobstitueional de....
Certifico: qué F/de T. existe en 

este pueblo y es el mismo soldado 
cumplido del EgércJto llamado por la 
autoridad para cobrar la gratificación 
de 2000 rs. vn. en la Tesorería de 
esta provincia. Y para que asi pueda

acreditarlo le espido la presente en.....  
á.........

Firma del Alcalde.

Firma del interesado, 
ó se dirá que no sabe escribir.

Intervención militar de Aragón.

Relación de los cumplidos del Egér- 
cüo que tienen derecho á cobrar de 
la Tesorería Hacienda pública de Za
ragoza la gratificación de 2000 rs. que 
por diedo concepto les corresponde 
según liquidaciones practicadas por la 
Intervención general en el mes de Ju
nio último aprovadas por Real órden 
de 31 de Agosto de este año.

Nombre de los interesados. Rs. vn.

Luis Ramón Lorenzo. 2000.
Julián Ripoll y Sosar. 2000.
Florencio Sanz y Calvo. 2000. 
Miguel Ccsin Emperador. 2000.
Manuel Giménez Rcrano. 2000.
Miguel Pelle^cr Perez. 2000.
Serapio Ruiz Miedos padre de

Lorenzo Ruiz Espié. 947,44.
Ramón Cardesa Morillo: . 2000.
Felipe Latorrc y Sierra. 2000.
Antonio Lodez Gómez. 2000.
Franciscd Pablos Franco. 2(00*
Manuel Moros Sánchez. 2000.
Tomas Lorente Bravo. 2000.
Rudesindo Alcalá telendo. 2000.
Pascual Ronco Pascualosó. 2000.
Manuel Bronchalé Ófdoba. 2000.
Manuel Ortiz y Maza. 2000.
José Morales Herrero. 2000.
Mariano Muro Martin. 2000.
Joaquín Esquerra Esener. 2000.
Lucas PelaQz Montemayor. 2000.
Ramón balanza L. padre de

Estevan Lalateá^oteras 2000.
Jnan Fromán Julia. 2000.
Mateó Longares Gómez. 2000.
Gaspar Floria Beltran. 2000.
Alonso Ferrer Gascón. 2000.
Tornas Domingo Mateo. 2000.
Jacinto G-i! (jomez. 2000.
FrúcftróSd Paracuellds Aveger. 2000.
Mírrruel ■ Vilás'-'hermano de'

Agustín Vi las Laéambra. 2000.
MÁnuéla ViderÁe-hérmana de i

Manuel Vicente y Gniu. 2000.
Pascual Bul Glaramonte. 2000.
Quirih' Grao Navarro: 2000.
Juan Clan Molina padre de

Lorenzo Clau Pallerol. 2<'00.
Cristóbal Romero Bellido. 2000.
Agustiñ^Aparició'Gárcía. 2000.
Justó1 Perék Roldbnto 2000.
Crispin Alonso Rnbio. 2000.
Pedro Mas' Peralta. ' 2000.
Pedro Sancho Cnartero. 2000.
Juan Gómez Sancho. 2000.
Viéente Gutiérrez Joven. 2000.
Martín Trillo Ferrer. 2000.
Benito Perez Borado. 2000.
Felipe Ortiz y Barba. 2Ó00.
Mánqél-'Argúeda Lozano. 2000,
JuánJoséGfménezGímenez. 2000.
Manuel Lite Mártinez. 2000.
Pascual Sebastian San Miguel. 2000.
I-rancisco Señar v Aasarre, 

i padre de Antóhto,Señar Ra- 
mirez. *2000.

Moriá BíRega madre de José
Plana Billega. " 2000.

Manuel Lusiila Tapia padre 
de Antonio Losilla y Dé- 
gracia. v 2000.

Domingo Conté Leron. 2000.
Francisco COrráLGabasa-. 2000.
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tanda y Rub.o.
ii nnel Rubio Sánchez. 

Andal Grao.
í iro Navarro Ibanez, 
¿to Sobradiel Tomas. 

\Luel Sancho Perez. - 
Santiago Redondo Aldea. 
Lnn Fuentes nvila. 
filorio Perez Fernandez. 
^ Sánchez Engaita.

w Sánchez Sánchez. 
U Almila Nevot- 
Manuel .larque Ganzalei.

Euel Puyol llarrachina. 
JoacRin Cabrerizo Isaba!. 
luán Duerto Oliva.

.Guillen 
león García Mendez. 
Víctor de Pablo Martínez.. 
Juan G^ci4 Mayjy?- , 
Félix Ortega y Ma$. 
Melchor Beltran e Hijo s . 
Tomas Puyuelos Salué. 
Tomas Resano Laparra. 
Saturnino Oses Diaz^ 
Antonio Giménez Franco. 
Antonio Navarro García, 
Felipe Fraguas Valle. 
Miguel Guillermo Delgado. 
Miguel Jaurrieta Hidalgo. 
Blas García Sánchez. 
Luis Hernández Labarga. 
Pedro García Domínguez. 
Angel Garcia Vidiereta. 
Francisco Iriarte Zumbaron. 
Jacinto Hernand.ez Cruz. . 
Manueal Apestegu'. tarrea.
Pedro Arrizabalaga y Miníela. 
Martin Villanueva Garcia.

2000.
2000.
2000.
2000
2000.
20002000.
2000.
2000.
2000.

Francisco: A,rmiseo Gavin.
Salvador Gañiz Gimeno. 
Pascual Ramón Zoilo. 
Manuel Andrés Carnicer.
Manuel Lalona Abcllana. 
Pedro Loríente Alrtudevar, 

' Antonio Bordas Cebíac. । Lorenzo Escartin Orus.
Tomas Pueyo Azuarez. 
Romualdo ‘Marcos Lee lia.

2000.
2000.
2000.
2000. j
2000, 
2000.
20Ó0, 
2000.
2000?.
20QQ.
2000.
2000.

' 2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.

2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.

Serafín Comas y la Cueva. 
Marcos Dubon y tizo. 
R moa Erndo Laborda. 
Ramón Castro Radia 
Pedro Díaz Fernandez. 
Joaquin Fernandez Lago. 
Patricio Chicano Contreras.
Matías Royo Barcelona» 
Felipe Calvo Giménez.
Mateo;Montalvan,y Gil,- 
Jorge Abad padre de Manuel

• Abad Garcia. 
Manuel Allueva padre de Pedio

Juan Allueva y Pastor. 
María Armicen madre de

Juau Vilches Lacarte. 
Juan Goni .Echarte. , 
Ramón Bengochca Esposito. 
Gregerio Antón Goni. 
Manuel Valles Estañana. 
Placido Sesma Sagúes., 
Juan. Lizar.be Garcia. 
M)muel Berez Oloralena. 
Juan Urroz Elizondo. 
Miguel Martínez Carrasco. 
Miguel Ansa Iturralde. 
Calisto Valencia Ocnoa. . 
Manuel Blasco Muñoz. 
Pedro Barea Giménez. 
Juan Belez Urias. , 
Pedro Barberana Gil.
José Sánchez FigolL __  
Cipriano Eerrerueki-Cümni. 
Tomas Nobella Serrano. 
Constantino Santolaria Villa-

campa.
Manuel Baquedaño Moya. 
Mánuel Gotizafez Abella,

3
2000.
2000. I
2000.
2000.'
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.. 
2000, 
2000.
2000.1 
2000.
2000.

2000.

Antonio Ezquerra Armicen. 
Santiago Pueyo padre de 

Santisgo Pueyo Sanz.
José Samilier padre de

2000

2 )00.

517,94

2000.

Juan Amado Aguilar.
Mariano Giménez y Giménez.
Manuel Calvo Liedana.
Martin Sallen Palacios 
María Vicente y Luna madre 

de Roque, Pardos Vicente.
Vicente Sampietro padre, de ¡ 

Pedro Sampietro Franco. i
Fracisco Tedo padre de 
Ramón Tedo Buil.

Antonio Samilier Lueza.
Medardo Rivas padre de 

Medardo Rivas GudcL
Pedro Esteban padre de 

■ Fabian Esteban Rabadan.
Garlos Villacampa patlre de; .

Genaro Villacampa Satuc. 2UW.
Mariano Martínez padre de 

Juan Martínez Gallego.

291,66.

Adrertencia.

2000
2000 

■ 2(X)0 
."2000

2000

563, 18

2 00

de losSe manifíesta para gobierno 
interesados que antes de presentarse en 
la Tesorería á reclamar el pago de su 
gratificación deben verificarlo por si 
en las oficinas de Administración mi
litar para recoger los libramientos que 
han de estenderse á su favor y puedan 
ellos mismos hacerlos efectivos según 
lo prevenido en la Real órden de Ib 
de Junio de este año. Zaragoz^ O de 
Octubre de 1863.—P. A. E Comí 
gario de Guerra José Mana Muñoz..

Dircctiyn genial de Lulerias.

SORTEO ESTRAORDINAR1O

DE GRANDES PREMIOS

números anterior y 
posterior al premiado 
con 300,000 ps. fs. •

2 idem de 700 id. para 
id. al premiado con 
-160,000 ps. fs. . . -V

2 idem de 500 para id. 
id, al premiado con
50.000 ps. fs...........

3000

000b

1400

1000

2250000

2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.
2000.'
2000.
2000.
2000.
2000,
2000,
2000.
2000s
2000.
2000.

José Río s Gabas.
Angela Abellanas hermana de 

Ensebio Abellanas.
Bartoleme Sasi padre de

Ceferino Sasi Castejon. ■ 
Josefa Samitier madre de

Erancisco Pájórpera.
Pedro Serrador Bonct.
Eleuterio Martínez Red^L' ■ 
Miguel RivasTolosa.
Tamas de. la Iglesia Vicente. 
Ffaacísco DiasPridas. 
Franciscó Gametas Carrera. 
José Blando Hortas. ; * ’ 
León Maleo Molínedo. . '

500ÍJ.
i ;d,2000.!ÍCelestino Lozano Loppzi ^l'-aOOO. 

Feliz Belsa Laeumba< : 20Q0J)
Jplian Gómez. Alejandro,oír 
Miguel. Encuentra Berroy, 
Miguel Lamban Nogues. 
Juan Sánchez Martincz.
Sílverio Monzon 'Sirque/- 
Juan Simón:Redórala - q

2000.
\>Wv áooo. 

2000. 
2000.

.m, 2000,'

2000.' 
2000?

20002

2000.

661.68.
2000.
2000:.

. 2000.
2000.
2000,.
2000;
2000. ■
2000.
2000.
2000.

que se ha de celebrar en Madrid el día 
23 de Diciembre de 1863.

Es compatible la aproximación que • 
corresponda al billete con otro premio 
que pueda caberle en suerte, y lo mis
mo con respecto á los nueve números 
de cada una de las -lecenas dedos¡agra
ciados con los. premios de 300,060 v 
100,000 pesos fuertes.. En las aproxi
maciones se entiende que si saliese, pre
miado el númejo 1, su anterior es e 
30,000, V si fuese é.>te el agraciado, el 
número tscrá el siguiente o

. Al sigüieiitc día de celebrarse e 

. Sorteo se darán al público las listas o 
. .. los números que obtengan .premio.,.

único documento, por el que se. efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el art. 28 de la Instrucción vigen
te. Los premios se ahunaráiien las Au- 
ministraciones en que se hubiesen es- 
pendido los billetes, en la forma y con 
la puntualidad acostumbrada.1 er/m- 
nadó el Sorteo se verificará'otro,.seguú 
establece la Rea) órden de 19 de le
brero dé 1862, para adjudicar los pre- 

• mios concedidos á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en campa
ña- y á las Wdntén^ acogidas en .el 
Hospicio y Camode la Paz de esta
Córte.

Deseando la Dirección proporcionar 
en este Sorteo cuantas ventajas sean 
posibles, satisfaciendo asi las aspiracio
nes de los jugadores, y en la confian
za de que encontrará en esta combina
ción una prueba del propósito que la 
anima de atemperarse á los cálculos y 
proyectos que por distintos conductos . --------- . .
se le han comunicado, cada d e/, billetes, ó sea el 10 por 100
que el Sorteo de dicho día 23 de Di- uu . , __ ,1.. mo-
ciémbre. gire bajo las bases dcl siguienle

. A poco que se descienda á examinar; 
' las bases en que descansa el anterior 

prospecto, se comprende Relímenle U 
grandes ventajas de proUbihdad y ga
nancias que contiene: 1. I orque sic 
do 30.000 los billetes y 3,000 el total 
de los. premios, corresponde uno por

J.qse Gastelar Pueyo. 
Águstin Garcia Moreno.
Manuel San Juan padre de

AntonioS. Juan Prospero. 20pü.
Farnciseo Hospital padre de

Juan Hospital Bruno. -000. ■
GaaildaJÜqUierdo imadre de; i -

EusébiooWlMrtiy  a Izquie^b
Juan Sauz, padre de

I .Angel Sauz. -
Galo de la Torre Martínez. .
Joaquín Corbatín Lahoz. J ■

¡ Domingo Fuentes Duran; •' '
Frandiseo.García GauUM. ’’ 2000.

I Die^o ^ogú^as Lopek. W h
I^i|cl Andrés .Eqlgado- . r • 20UU-
Josú Zamora íkmcboDi 

■ jo^'ú Rdii Wó^iv.;
José Cascan1 López.

•PROSPECTO.

Confiará de 30,000 Billetes, al pte- 
cio de 2,000 rs. cada una,.di
vididos; en: décimoscú 800 
distribuyéndose ^.íaO^OO * 

3.000 premios, á sa-

-Ter;

Premios. 
_______ .

1 de..............
1 de. . . ; -

I 1 de, . /vU .2 
I 2 .^12004)0. .

Ja$é López Nua.ez. . g . /ii) :-íi <80^0., 
Antonio Fcrrer LIop, padc.de

Juan Ferrcr Pociello. 2000..
Ensebio Alagon Fordevila. 2000..
Rabil Perez Máine. 2000- •
Tomas Igtoy García.
Rámon y Juan fiermanos de .

Elias Valentin y Olin.
■Julián Ortiz Capedevila.
Juan de Gracia Aldea padre 

de Juan de Gracia Ríos.
Dionisia Ferrer y Zaragoza ma

dre de Atanasio Perez Fer 
rer. •

Antonio Mov y Estachod.

2000.

2000.
2000,

2000.

2000.
2000.

Ignacio Ceqeda y Haro;, ( 
i Jb^ Aguado "y Portilló: 
Pasehal Segué AlóL L.
Jaime Tornad Julia i-? ■ 
Ramón AlVarez (¿abade. 1 id 
Francisco Francés Diez. 
José Ripas Otencia.
Francisco Cataluña Ferré..
Jóse Moya y Moya.1 
Tomas Peñatven Sánchez 
Pedro Ferrero Obelar.

(. !200dJJ 
2000.

,J1 ; 2000, 
2000.

40 de 1000Q.,
15 de 5000, 

i 30 ‘de 200(1

José Mirallcs y Gabanes. 
Sebastian López Martincz. 
Franeisco Fernandez García. 
Juan Megiás Romero.- . 
Inocencio Fscudero Colija. ,

• ' 2000.
i:o. 20^

; 2000. t 
2000. 
2000. 
2000. 
200‘L 
2000. 
2000. 
2000.
2000
2000
2000

100 de 1006;...
2816 de 500. • ■ • 

- 9 de 1060 pesos

Pesos fuerces. 
----- —— 

. 300000

. 10O000
. }¡: rsoboou 
ju L; 400OO

10](?OOP1 
1 75000..

, . 60000
. . 100D00 
. . 1408000

cadáí bü
uno parales nueve nú
meros de la docena del 
que obtenga el premio 
de 300,000 ps. fs.-..

9 de 400 pesos cada uno 
para los nueve núme
ros de la decena del 
que obtenga el premio 
de 100,000 ps. fs. . .

2 aproximacionesdelOOO 
pesos cada una para los

9000

sobre el total número de los que jue
gan, la que no ha ofretmdo ningún otro 
Sorteo; 8>° Porque ascendiendo a l 6 ) 
los premios mayores, están en .razón, 
mas de qnaePQr fiada; do^ie^ ।; 
tes- 3.° Porque siendo de.oüO pesos c 
premio menor, esta 

' 6 safir cinco veces,la4 ° porqué-además-de Ios-premios C 
lios, comlosque después se señalalá 

la decena de los dos mayores, y las tres 
I aproximaciones á estos y al.tercer' P 
mi a, presenta la probabilidad de que 

, un solo número pueda- «btener tres 
ganancias: y 3.” Porque la cuantía de 
los treinta primeros premios realiza 
cridas suma»y está, en una 
cío»desusada.con la cantidad, .de 19» 
billetes que se sortean.

La Dirección abrígala esperanza de 
que el público encontrará en esja com- 
binóeion un álicienid qüe \er 

Iá interesarse, en xh jugada. (Nenguna, > 
inavedad ofrecerá el que, en . os 
dos últimos .años, 
Heles fuese del.000 rs., puesto que los 
-órleos de 800 rs. frecuentemente se 
htovéWdóv'y1 está consideración pp 

leí acrebentamiento que ha tomado la- l 
- Renta, la han decidido á elevar el pre
cio de los billetes y con ello el que 
los jugadores encuentren mas . apeno , 
campo á las probabilidades de que la 
suerte les favorezca.

3600 Madrid 1." de Setiembre de 1863. 
—El Director general, José Cabello y
Goytia. —



n . n • i i r- . , ! Por Pres6nte cito, llamo v em-
Balcdlon proememl de Calalayud plazo por tercer edicto y prepon 

núm. 66. á Manuel Rosellq y Mora que se
dice Vicente Roselló y Alsiua, sol

, Para dar cumplimiento á la Real lero’ natural de Velencia, para que 
orden de 21 del presente mes, los en e* término de 9 dias se pre
Alcaldes de los pueblos, que com- senle en esto Juzgado á defendsrse 
ponen la demarcación de este Ba- en *a causa que se sigue sobre le-
tallon, se servirán disponer que to- sioues á Tomas Gimeno, ó en otro
dos los quintos del último reempla- caso seguirá en rebeldía paráo-
zo, asi como los individuos prace- perjuicio que haya lu^ar.
denles de la clase de sustitutos que Zaragoza 29 de Octubre de 1863. 
corresponden a la 2.a y 3:4 serie Atanasio Tunon.—Por mandado 
de 1861 y 1862 se prescnleo en de S.a, Camilo Torres.
la espresada ciudad de Calalayud '
el día 9 de Noviembre procsimo,
sin falla alguna, para ser entrega- 1 . " " :
dos á las partidas receptoras dc tos .
cuerpos activos á que han sido des- pnr > _ , , .
tinados. Calalayud 27 de Octubre i, . 3Co^do edicto y pregón 
de 1863.—EPt . C, Primer Co- q y e mpl a z o á  
mandante. Bernardo M q C jian0 para ^Ue cn eI término

. y días se presente en este Juzgado 
‘ ; a responder á los cargos que le

" ' ——----- --——. resultan en causa contra el mismo
.. ’ . ’ 1 ' s?^re hurl° do dinero, y de no ve

n m i n ■ . rificarjo le parará el perjuicio que
U (lc.Bm9as1 Auditor kon^arw, haya lugar. Dado en Zaragoza lá 28 

de Marina, academizo profesor y de de de Octubre de \ t *
número de las de legislación y ciencias a¡n t L„ D . iTo^3" 
eclesiásticas en la Corte, condecorado i ° lunon~í or mandado de S. S.6, 
con vanas cruces de distinción y Juez ’ Uan de. A mbroj.
dé primera instancia del distrito de
la Universidad de 'Laragoza, I .

Por el presente, cito, Hamo y 
emplazo, por primer edicto y pre- . , 
gon á Pedro Valero Pelegrin, viu- Ciervo de In^emcros de montes. 
do; do 68 años de edad, pordío— -- Distrxlo de Zaragoza. 
sero, natural y vecino de esta ciu- "p t , í: • • - -
dad, para que en el término de 9 r । Vlrtljd de aul°nzacion conce
días, comparezca en este Juzgado dl^ ?Ol\e ExiCm^ Sr- Gobernador
á fin < de notificarle cierta provi- f1/11 de/a Peinera se sacan á pú-
dcncia acordada por el Tribunal su- b t su ^ti6 dP° de 6800
perior en las diligencias de ogecu- rCa CS los I)inos Para carboneo, 
cion de sentencia contra -el mismo T pUcdtíB corlarse sin perjudicar 
sobre hurto do una caía de bra- > i mo“le en la partida ¡Tronzados 
sero, pues de lo contrario le para- de a p dc.1 Pue^° de
rá el perjuicio que haya lucrar. Da- Suera’ dudando la corla á los que
do en Zaragoza á 29 de'bc’tubrc j • c^,'‘e™a y dos ccnlíme- 
de 1863.^-B|as dc Bnnga5.=Por "^níerencil Cortada en el 
su mandado, Antonio Perales. I a r a cualro decímetros del suelo.

-■ . f subasta tendrá..Jugar:,el dia
¿8 de Noviembre próximo y hora 

| de las doce de la mañana en la 
" ■ Casa consistorial de Perdiguera, bajo

la presidencia del alcalde y asis- 
D. lAtanasio Tuñon, Juez de pn- ^®J^e»pkado del ramo que 

mera instancia ded Distrito dcSto ^1L<í”nd,? en '? N™lVla 
Pablo de la .ciudad de Zaragoza, ¿ ■ ,b-a «"^Tacion elospe- 

" A" i'i'ua.. ,p . diepteypliego, .de condiciones que
el segundo, edicto'y pregón =“^”ndcn a este aprovectatnien-

cito^tiamo y emplazo , á Juan En- ?e al P11^0
gniia y López, para que en el lér- M^nocimiehto de te que. q$- 
mino de 9 dla^q presente en este ' a
Juzgado á respondor á los cargos 186^ 
que le resuUanl en ja causa que se , ®tn G
io siguió sobre'estafa, pues de no ! lnt°'JoSe ¡

aerificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, liado el Zaragoza á 28 ' 
dq Octubre d é lStT.=A tan asió, Tu
ñon —Por mandado de S. §?, Juan 
de Ambrnj.

mq h «gnaJd' 
— ' - .Ui

ibfíovou.i ¿oí
: En virtuí Ue'a^lúri^ctón concedi
da por el j?^gMtódbr ci
vil de la proyipcía^ sacan’ á púWi- 

‘ca subasta bajo el tipo -de 3.060 rs. 

vn. las señas para carbón que pue
de producirla roca del monte La Sel
va del pueblo do Oseja, calculado 
aquel produele en 800 quintales de 
carbón y 200 de ramilla.

La subasta tendrá Jugar en las ca
sas consistoriales deleitado pueblo el 
dia 13 de Noviembre próximo á tas 
12 de la mañana ante su Alcalde 
constitucional y con asistencia del 
empleado del ramo que se designe, 

Eri la Secretaría del Ayuntamien
to obrará con la debida anticipación 
el pliego de condiciones para que 
pueda ser examinado por los que de
seen interesarse en la subasta.

Zaragoza 2-6 de Octubre de 1863. 
—El Ingeniero Gefe del Dib’trito—'' 
José Jordana. . ' " ’ '

. _____
. ai> siüeq opaq ogebíj g 8

Parte no oíiciai.

A voluntad del propietario se ha
llan de venta la que tendrá lugar en 
pública licitación en la villa dd Ala
gan y despacho del Notario de la 
misma D. Baltasar LogroÍQ-y San
cho, en el dia 15 de. Noviembre del 
corriente año y hora de|[as nueve de- 
su mañana; los tres números de bie
nes situados en los términos y juris- 
thciondela espixsada Villa, que con 
su respectivo jüsUprecio ^ continua
ción se espresa.

1.° Un campo en la partida de 
Campos, dc cabnkt de 2 cahíces 4 
almudes tierra, confrontan la con ce
rrado do empeltres dc D. Alberto 
Sdtilves, camino do Torres y brazal 
qüb soriega. Pa^ün cépsteanual do 
3 anegas 6 almudes de trigo á la En
comienda dc San Juan de Jcrusalen, 
Precio,á 800 rs^anegáiíletierral¡.

2.6 Otro .■ catapo - éno el í Botuello 1 
alto,-de cabida de 2/cahiées 2 ane
gas tierra, confrontante con campo 
de D. Enrique Almech, camino de la 
b^rpa j dicho brazal de que so ríe-,' 
ga, á 800 rs. anega.

3¡0 Otro campo en la partida de 
Marran, de cabidade 1 cahíz 1 ane
ga de tierra confrontante con catapo 
déla viuda D. Tomas Saun y brazal 
que se riega, á 5(10 rs. anega.

, Adbirlrendo á los que se presenten 
á la licitación que no se» admilir^.pie- 
nor postura que la . señalada; y que 
el primero de los mencionados ante
riormente lo será con la carga que se 
espresa, sin mas que la rebaja que 
corresdonda por el capital que rei;re- 
senta conforme á la. ¡¿y; en cuyo ac
to el dueño presen táralos títulos do ' 
adquisición y otorgará las correspon
dientes escrituras, siendo de cuenta 
dejaquel á cuyo favor quedan rema
tadas, el pago de todos los gastos de

subasta y direchos de Béstificacj 
de las mencionadas escrituras.

Interesante al Clero.

Todo el que desee enagenar en 
espediente sus créditos de la Deuda 
del Personal, como igualmente cual
quiera otra clase de créditos contra 
el Estado sin necesidad de tener que 
aguardar á la conclusión déla trami
tación de los mismos, puede dirigir
se á D. José María Lapuente, [casa 
S: Miguel, número II. cuarto 2.aen 
Madrid, incluyéndose al efecto nota 
circunstanciada, para que una1 vez 
informado, pueda'contestar al inte
resado manifcslándole el estado del 
crédito y el precio máximo á que 
puedo pagarse. .

También se encarga do activar 
en las oficinas del Estado, en esta 
corte, el pronto despacho de dicha 
clasoe créditos.

PLATERIA CliRlSTOFLE,

.i. Eug, Jordán y C?

basta el 15 u q Noviembre, calle
‘ de San Gil, número '13, 

ZARAGOZA.

En.este establecimiento se enoon- 
Irarán servicios dé mesa, objetos de 
iglesias y cubicrt'ós de alfénide á 30 
reales.

En Madrid, -Garrera de San Ge
rónimo, 3.

Marca del metal fia «ca aUcmdc

• OOOÍ JiO oibs’I
sOtios 4k¡áii S9d(w8 a¿ol
y OOO£ .zrh.iuD iLmgi
.0005 .oasnoa tUodoZ ?rmol

-^(iV ciicloJíJcE Ofii>aBÍEno3
Eme! pueblo.de Ruesca trés'h^ 

ras de la estación de Calalayud, 
ha puesto en esploíacion un monte 
de pinos, muchos: de ellos utilizabk-é 
para construcción y su mayoría paVa 
convertí! lot, en carbón é&élehtey

Todos los que dessen com| rdr, 
bien sea pies de pino ó carbón de 
dicha leña, podrán dirigirse ai en
cargado de dicho monto que reside 
en el mismo pueblo, en Calata- 
yudiidon ganlbigo Estebán, y '§> 
Zaragoza á D. Pedro Ruiz, Arco & 
cineja y encontraráthequiM en los 
precios. . <5

------ ---------------

Imprenta de Antonio Calida^


